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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 340/15

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA AYUDA ECONÓMICA REGULADA EN EL
PROGRAMA DE RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL

El Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la
transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desemplea-
das, que ha sido prorrogado por los Reales Decretos-Leyes 10/2011, 26 de agosto,
20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de conformi-
dad con el mandato contenido en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones
de desarrollo por parte de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal. 

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nue-
vamente el programa de recualificación profesional de las personas desempleadas que
agoten la prestación por desempleo regulado en el artículo 2 del Real Decreto-Ley 1/2011,
de 11 de febrero. La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal dictó Reso-
lución de 13 de febrero de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación
de solicitudes y de tramitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición
adicional cuarta del citado Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero. Dado que, conforme
a lo dispuesto en la disposición adicional segunda del citado Real Decreto-Ley, en la que
se establece la prórroga automática del programa PREPARA, se ha dictado Resolución de
fecha 24 de enero de 2014, por la que se modifica la de fecha de 1 de agosto de 2013. 

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del pro-
cedimiento y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta Di-
rección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal por delegación de la Directora
General de este Organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo de la
citada Resolución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favo-
rable de la Intervención Delegada competente 

ACUERDA conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el ANEXO I de
la presente resolución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión indivi-
dualizada de su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 54.315,66 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada Resolución, estas
ayudas pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social Eu-
ropeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y co-
munitaria. 
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Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos
del Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente re-
tenido por el mismo importe antes mencionado. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el
plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Ávila, 21 de enero de 2015

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández

ANEXO I de la resolución de concesión correspondiente al mes de 
DICIEMBRE de 2014

Beneficiario Importe

BEN MESSAOUD, MOHAMED ..................................................................2715,78 

BERMEJO GARCIA, MIGUEL ....................................................................2396,28 

CALVO RODRIGUEZ, NATALIA .................................................................2396,28 

EL YATTOUTI, AMINA .................................................................................2396,28 

GARCIA ARRIBAS, MARIA BELEN ............................................................2396,28 

GARCIA GARCIA, BEATRIZ .......................................................................2396,28 

GONZALEZ DE JUAN, RAUL .....................................................................2396,28 

GUTIERREZ FERNANDEZ, M ARANZAZU ...............................................2396,28 

HADDOUTI EL KHATTABI, MUSTAPHA ....................................................2715,78 

HERNANDEZ JIMENEZ, JESUS ................................................................2396,28 

HERNANDEZ TERRADILLOS, IBAN .........................................................2396,28 

JIMENEZ GOMEZ, JOSE RAMON .............................................................2396,28 

MITEV GANEV, RUMEN .............................................................................2396,28 

MUÑOYERRO MUÑOZ, JAIME .................................................................2396,28 

PACHO BLAZQUEZ, RUBEN .....................................................................2396,28 

PATIÑO VANEGAS, FERNANDO ...............................................................2396,28 

PEREZ ALCOJOR, ALBERTO ....................................................................2396,28 

QUIROGA PEDRAZA, RUDY .....................................................................2396,28 

REGUERO GONZALEZ, ANA MARIA ........................................................2715,78 

SANCHEZ QUEVEDO, RUBEN DARIO .....................................................2396,28 

SANCHIDRIAN PACHO, MARIA OLGA ......................................................2715,78 

VILLA NUÑEZ, ANNY ESTHER ..................................................................2715,78 

TOTAL BENEFICIARIOS: 22 .....................................................TOTAL: 54.315,66
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 213/15

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente en Ávila

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO
DE CONSTITUCION DEL COTO DE CAZA AV-10861 

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Constitución
del Coto Privado de Caza AV-10861, denominado BRABOS-HORCAJUELO, iniciado a ins-
tancia de CLUB ASOC. DE CAZA. El objeto del referido expediente es el procedimiento de
Constitución del coto de caza situado en los términos municipales de Brabos, Sigeres,
Grandes y San Martín, en la provincia de Ávila, con una superficie de 891,14 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los te-
rrenos", de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar que
el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee exami-
narlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DIAS HÁBILES desde
el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anun-
cio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
Pasaje del Císter, 1 - 05001 ÁVILA, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas,
de lunes a viernes)

En Ávila, a 19 de Enero del 2015

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 322/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su
redacción dada mediante Ley 11/1999, de 21 de abril, y demás normativa concordante, se
hace público que, en virtud de acuerdo del Pleno Corporativo de este Excmo. Ayuntamiento,
adoptado en sesión celebrada el día 28 de enero del año en curso, se ha dispuesto la apro-
bación inicial de la modificación parcial de la Ordenanza municipal reguladora de Aparca-
mientos Limitados, en la forma que consta en el expediente de su razón.

Lo que se hace público al objeto de que, en el plazo de treinta días a partir de la pu-
blicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan ser presentadas suge-
rencias y/o reclamaciones que, en su caso serán resueltas por el Pleno Corporativo, bien
entendido que, de no presentarse ninguna alegación se entenderá definitivamente adop-
tado el acuerdo hasta entonces provisional.

A tales efectos se encuentra de manifiesto el mencionado expediente en la Secretaría
General del Ayuntamiento (Pza. Mercado Chico, 1, planta 2ª, de esta Ciudad).

Ávila, 29 de enero de 2015

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 323/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha
28 de enero de 2015, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaria General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaria General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Avila – 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalizar el plazo
de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 3/2015. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: DISEÑO, PRODUCCIÓN, MONTAJE Y REALIZACIÓN DEL ESPEC-
TÁCULO DE VIDEOMAPPING “TERESA ILUMINA ÁVILA” DE LA CIUDAD DE ÁVILA.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de ejecución: Una edición, según lo establecido en la cláusula 4ª pliego de
condiciones.

e) CPV: 92140000-4. 

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según Anexo III del pliego, incorporando la
siguiente documentación:

- Criterios artísticos.
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- Medios técnicos y humanos.

- Oferta económica.

4. Valor estimado del contrato: 74.380,17 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 74.380,17 euros. Importe total 90.000 euros.

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa 

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica o profesional y, económica y financiera, según cláusula 5ª del
pliego.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coin-
cidiera en sábado, se prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 14ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaria – Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Avila – 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta. Hasta finaliza-
ción presentación de ofertas.

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción Apertura de los sobres “B” documentación general y “C” propuesta téc-
nica mediante juicio de valor, y posterior apertura de los sobres “A” oferta económica, según
cláusula 17ª del pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Avila – 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre “B”, si no existieran deficien-
cias subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera. Se anunciará previamente en el perfil del contratante.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de 1.000 euros. 

Ávila, 29 de enero de 2015

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 324/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Avila de fecha
28 de enero de 2015, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaria General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaria General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Avila – 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalizar el plazo
de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 4/2015. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: SUMINISTRO DE GASÓLEO PARA CALEFACCIÓN CON DESTINO
A DISTINTAS INSTALACIONES Y EDIFICIOS MUNICIPALES DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE ÁVILA.

c) Lugar de ejecución: Avila.

d) Plazo de entrega:  Según pliego.

e) CPV: 09134000-7.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Un solo criterio, el económico.

4. Valor estimado del contrato: 152.988,58 euros, partiendo del consumo calculado
sobre el año 2013.
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5. Presupuesto base de licitación. 

a) La oferta de cada licitador vendrá expresada mediante una cantidad referenciada a
euros/litros representativa del margen de comercialización y explotación. 

El precio del gasóleo a suministrar será, así, el del precio de adquisición por el sumi-
nistrador, impuestos incluidos, añadiéndose al mismo el margen de explotación y comer-
cialización expresado en euros/litro como suma de todos sus gastos o cargos de
explotación, comercialización, transporte, gastos generales y beneficio, suministrando el
combustible en las condiciones indicadas.

Todo ello según las condiciones de la cláusula segunda del pliego.

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa.

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica y, económica y financiera cláusula 5ª del pliego.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coin-
cidiera en sábado, se prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 13ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaria – Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Avila – 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta. Hasta finaliza-
ción presentación de ofertas.

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” documentación general y posterior apertura
de los sobres “A” oferta económica, según cláusula 16ª del pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Ávila – 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre “B”, si no existieran deficien-
cias subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de 1.000 euros. 

Ávila, 29 de enero de 2015.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 325/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Avila de fecha
28 de enero de 2015, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaria General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaria General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Avila – 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalizar el plazo
de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 5/2015. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: SUMINISTRO DE GASOLINA SIN PLOMO DE 95 Y GASÓLEO DE
AUTOMOCIÓN PARA VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
ÁVILA.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de entrega: Según pliego.

e) CPV: 09132100-4 y 09134100-8.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Un solo criterio, el económico.

4. Valor estimado del contrato: 121.721,08 euros, partiendo del consumo calculado
sobre el año 2013.
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5. Presupuesto base de licitación. 

a) La oferta económica que presentarán los licitadores será un descuento expresado
en euros por litro suministrado, diferenciando gasolina sin plomo de 95 y gasóleo de auto-
moción.

Todo ello según las condiciones de la cláusula segunda del pliego.

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa.

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica y, económica y financiera cláusula 5ª del pliego.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coin-
cidiera en sábado, se prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 13ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaria – Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Avila – 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta. Hasta finaliza-
ción presentación de ofertas.

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” documentación general y posterior apertura
de los sobres “A” oferta económica, según cláusula 16ª del pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Ávila – 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre “B”, si no existieran deficien-
cias subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de 1.000 euros. 

Ávila, 29 de enero de 2015.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 326/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha
28 de enero de 2015, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaria General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaria General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila – 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalizar el plazo
de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 6/2015. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INS-
TALACIONES DE CALEFACCION A GAS DEL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE
ÁVILA.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de ejecución: Un año prorrogable por una anualidad más.

e) CPV: 50531200-8.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: un solo criterio, el económico.
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4. Valor estimado del contrato: 28.780,16 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 14.390,08 euros/año. Importe total 17.412 euros/año.

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa 

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica o profesional y, económica y financiera, según cláusula 5ª del
pliego.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia en horario de 9,00 a
14 horas. Si el último día coincidiera en sábado, se prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 14ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaria – Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila – 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta. Hasta finaliza-
ción presentación de ofertas.

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” documentación general y posterior apertura
de los sobres “A” oferta económica, según cláusula 17ª del pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Ávila – 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre “B”, si no existieran deficien-
cias subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera. Se anunciará previamente en el perfil del contratante.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de 1.000 euros. 

Ávila, 29 de enero de 2015.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 205/15

AYUNTAMIENTO DE MOMBELTRÁN

A N U N C I O

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2014, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de
fecha  22 de Diciembre de 2014, sobre el expediente de modificación de crédito nº 13/14
del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo
a operaciones de crédito (Refinanciación préstamo del ICO), que se hace público resu-
mido:

Altas en Aplicaciones de Gastos:

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

011-91303 Amortización préstamo ICO. Pago proveedores 653.813,42 €

TOTAL 653.813,42 €.

Altas en Aplicaciones de Ingresos:

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

913.00 Refinanciación crédito pago proveedores con BBVA 653.813,42 €

TOTAL 653.813,42 €.

Contra el presenta acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los intereses podrán interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 al 42
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí
sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Mombeltrán, a 21 de enero de 2015.

El Alcalde, Julián Martín Navarro
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 206/15

AYUNTAMIENTO DE MOMBELTRÁN

A N U N C I O

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2014, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de
fecha  22 de Diciembre de 2014, sobre el expediente de modificación de crédito nº 14/14
del Presupuesto en vigor en la modalidad de Transferencia de Créditos entre aplicaciones
del presupuesto municipal, que se  hace público resumido:

Altas en aplicaciones de gastos:

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

920-22604 Gastos jurídicos, notariales y de registro 7.000,00 €

011-31000 Intereses y gastos de préstamo 2.500,00 €

TOTAL 9.500,00 €.

Bajas en aplicaciones de gastos:

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

169-21000 Rep. Mant. y conserv. De infraestructuras y bienes 2.500,00 €

165-22100 Energía eléctrica alumbrado público 4.000,00 €

338-22609 Festejos Populares 3.000,00 €

TOTAL 9.500,00 €.

Contra el presenta acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los intereses podrán interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 al 42
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí
sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Mombeltrán, a  21 de enero de 2015.

El Alcalde, Julián  Martín Navarro
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 222/15

AYUNTAMIENTO DE TORMADIZOS DE ÁVILA

A N U N C I O

Aprobada inicialmente modificación de crédito en la modalidad de transferencias de
créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto por el Pleno de la Corpora-
ción, en Sesión plenaria de 22 de diciembre de 2014, y publicado anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila nº 250 de fecha treinta de diciembre de dos mil catorce, se
ha advertido la existencia de un error material de trascripción, procediéndose a su rectifi-
cación en los siguientes términos:

- Donde dice: “10.000,00”, debe decir: “11.000,00”.

- Donde dice: “11.844,14”, debe decir: “12.844,14”.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario citado,
sobre el expediente de modificación de créditos en la modalidad de transferencias de cré-
ditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto, que se hace público resumido
por capítulos:

Altas en aplicaciones de gastos

Nº Aplicación Descripción Euros

Presupuestaria

1 338.22609 Fiestas populares y festejos 11.000,00

2 155.21000 Reparaciones, mantenimiento y conservación 

infraestructuras 1.844,14

TOTAL GASTOS 12.844,14 €

Baja en aplicaciones de gastos

Nº Aplicación Descripción Euros

Presupuestaria

1 169.62200 Inversión en local municipal 11.000,00

2 155.13100 Personal laboral temporal, subvención 

Diputación, personal interés general 1.844,14

TOTAL GASTOS 12.844,14 €
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos estable-
cidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Ju-
risdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.

En Tornadizos de Ávila, a 19 de enero de 2015.

El Alcalde, Inocencio Vázquez Picado
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 228/15

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO

NEGOCIADO DE SANCIONES

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59. 5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace publica la NOTIFI-
CACIÓN DE LAS RESOLUCIONES recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente, según disposición adicional cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril de organización y funcionamiento General del Estado, a las perso-
nas ó entidades que a continuación se reladionan ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el ultimo domicilio conocido, esta no se ha podido practicar, por causas no
imputables a esta administración. Contra estas resoluciones que no son firmes en vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de Reposición dentro del plazo de quince días,
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila, ante el pmo. Sr. Alcalde. Igualmente podrá interponer Recurso Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses en el Juzgado Contencioso Administra-
tivo de Avila. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las
resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro
de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el 20% de su importe por vía de
apremio. Estos procedimientos caducaran al año de su iniciación salvo que concurran cau-
sas de detracción de puntos. Los correspondientes expedientes obran en la unidad de san-
ciones del Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Pedro. Ávila.

N° EXP. SANCIONADO. DNI/ICIF. MATRICULA. LOCALIDAD. FECHA. EUROS. Articulo infringido. Puntos 

130/2014 Tirso J. María Tomas Herrrero. 065228768B 8989-HVG Madrid. 02-05-14 90 94-2C-5U RGC 00

136/2014 Olga V. Rufrancos Sánchez. 51845252D 3441-DYS Arenas de San Pedro. 21-07-14 90 94-2C-5U RGC 00

171/2014 Beatriz Sierra Cordero. 75866701M 8939-DPZ Zaragoza 24-08-14 90 94-2A-5G RGC 00

184/2014 Manuel J. Díaz Luis. 48161986D 3059-CMX Seseña 27-08-14 80 154-5B RGC 00

200/2014 Juan Hombre Dopazo. 76511,1637K 8013-HBH Arenas de San Pedro. 15-09-14 90 94-2A-50 RGC 00

220/2014 Miguel Angel Quesada Rubio. 53101918R 2347-GBT Madrid. 20-09-14 90 94-2A-5H RGC 00

R.G.C. Reglamento General De Circulación. Art Artículo RDL. Real Decreto Legislativo.

Arenas de San Pedro, a 19 de enero de 2015

La Alcaldesa, Mª. de la Caridad Galán García
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 237/15

AYUNTAMIENTO DE ALBORNOS

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

El Pleno del Ayuntamiento de Albornos, en sesión ordinaria celebrada el día diecisiete
de noviembre de dos mil catorce, acordó la aprobación provisional de la ordenanza regu-
ladora de la tasa por el servicio de abastecimiento de agua potable.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo, artículo 17 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales una vez expuesto al público en las oficinas municipales y en el
Boletín Oficial de la Provincia durante el plazo de un mes sin que se hayan presentado nin-
gún tipo de reclamaciones o recursos, se hace público el texto íntegro de la modificación
que entrará en vigor con su definitiva publicación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE ABAS-
TECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.4.t) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, establece la tasa por suministro de agua potable, que se regirá por la presente Or-
denanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del mencionado Real
Decreto Legislativo.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Albornos.

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible la actividad administrativa de prestación del servicio de
suministro de agua, incluidos los derechos de enganche y de colocación y utilización de
contadores e instalaciones análogas y servicio de alcantarillado.

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas y jurídicas así como las En-
tidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
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butaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de suministro de agua pota-
ble, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de los in-
muebles beneficiados por la prestación del servicio, quienes podrán repercutir, en su caso,
las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones

No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes
Públicos territoriales o institucionales, o como consecuencia de lo establecido en los Tra-
tados o Acuerdos Internacionales (artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y
Precios Públicos), excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de ca-
pacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguien-
tes tarifas de carácter TRIMESTRAL:

I. Para la prestación de servicio de suministro de agua a domicilio.

a. Por la concesión de licencia o autorización de acometida a la red de abastecimiento
y desagüe:

i. En construcciones: ...................................................................................300,00 €

ii. En edificios:......................................................................................200,00 € x n° 

viviendas

iii. Reenganche ..........................................................................................600,00 €. 

b. Por la prestación del servicio:

i. Usos domésticos, viviendas familiares, establos, garajes y bodegas: 

1. Cuota de servicio. ......................................................................4,00 € / abonado 

2. Cuota de Mantenimiento de Contador. ..................................... 0,50 € / abonado

3. Cuota de Consumo:

a. De 0 a 35 m3. 0,37 € / abonado

b. De 36 a 60 m3. 0,45 € / abonado

c. Más de 60 m3. 0,65 € / abonado

ii. Usos Industriales, bares, restaurantes, ganaderías, agricultura, talleres:

1. Cuota de servicio. ......................................................................4,00 € / abonado

2. Cuota de Mantenimiento de Contador ...................................... 0,50 € / abonado

3. Cuota de consumo, cualquier consumo.....................................0,37 € / abonado

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie
la prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:
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- Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasivo la for-
mulase expresamente.

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la pre-
sente regulación.

La tasa se devengará por TRIMESTRES NATURALES.

ARTÍCULO 8. Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dis-
puesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás Leyes
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta
y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en
que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural si-
guiente. Estas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se prac-
tique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. La
inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a
la red.

ARTÍCULO 9. Recaudación

El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios , en el pe-
ríodo de cobranza que el Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria por
el plazo de veinte días hábiles en lugares y medios previstos por la Legislación, a efectos
de reclamaciones por los interesados.

En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportuna soli-
citud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practica-
rán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y
plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones Tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las dis-
posiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 18 de Noviembre de dos mil catorce, entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del ter-
cer trimestre de 2015 permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su
derogación expresa.

Firma, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 242/15

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

Aprobado inicialmente en Sesión Ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
21 de enero de 2015, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de perso-
nal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación pre-
ceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En La Adrada, a 23 de enero de 2015.

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 244/15

AYUNTAMIENTO DE PRADOSEGAR

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Pradosegar, en sesión ordinaria de fecha 20 de Enero
de 2015, entre otros, adoptó el Acuerdo del tenor literal siguiente:

«Visto que con fecha 9 de Enero de 2015, se inició expediente para la creación e im-
plantación del Punto Propio de Entrada de Facturas Electrónicas.

Visto que con fecha 9 de Enero de 2015 se emitió informe de Secretaría en relación
con el procedimiento y la legislación aplicable.

«Visto que con fecha 9 de Enero de 2015 se emitió informe de la Intervención sobre
la idoneidad de crear e implantar un Punto Propio de Entrada de Facturas Electrónicas en
términos de eficiencia.».

Examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma, en rela-
ción con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso
de la factura electrónica y creación del registro contable de las facturas en el Sector Público
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno adopta el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Crear el Punto Propio de Entrada de Facturas Electrónicas, disponible en
la dirección URL https://pradosegar.sedelectronica.es, cuya titularidad, gestión y adminis-
tración corresponde a este Ayuntamiento y en el que la recepción de facturas tendrá los mis-
mos efectos que los que se deriven de la presentación de las mismas en el registro
administrativo.

SEGUNDO. El Punto Propio de Entrada de Facturas Electrónicas será accesible a los
proveedores todos los días del año, durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando
concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse,
por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma.

TERCERO. Visto el informe de la Intervención de este Ayuntamiento, tal y como dis-
pone el artículo 8.3 de la Orden HAP/l074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las
condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el Punto General de Entrada de Fac-
turas Electrónicas, la creación e implantación del Punto General Propio de Entrada de Fac-
turas Electrónicas ha quedado justificada en términos de eficiencia del artículo 7 de la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,
pues como se expone en el punto «CUARTO. CONCLUSIONES» del citado informe:
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1. La implantación y puesta en marcha del Punto General Propio de Entrada de Fac-
turas Electrónicas, puesto que el Ayuntamiento ya dispone de un sistema informático com-
patible con las funcionalidades y las condiciones técnicas exigidas, no requiere de ninguna
inversión, ni supone un mayor gasto del ya planificado y presupuestado por esta Corpora-
ción, y por tanto, no altera el cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera,

2. Valoración del principio de eficiencia en la creación del Punto General Propio de En-
trada de Facturas Electrónicas del Ayuntamiento:

a. Menores costes de implantación, puesta en marcha y mantenimiento del Punto Ge-
neral Propio de Entrada de Facturas Electrónicas que el de adhesión a la plataforma FACe,
en el supuesto de integración de los sistemas informáticos.

b. Mayor eficiencia en la asignación de recursos humanos, de manera que evita du-
plicidades en los trámites y en el control del procedimiento de recepción, descarga y mo-
dificación de estados de las facturas electrónicas, con la creación del Punto General Propio
de Entrada de Facturas Electrónicas que en el supuesto de adhesión a la Plataforma FACe
a través de su portal Web.

c. Economía, los costes de implantación o puesta en marcha y los costes de manteni-
miento del Punto General Propio de Entrada de Facturas Electrónicas se encuentran in-
cluidos en el coste de los sistemas informáticos de este Ayuntamiento y no suponen un
coste mayor para las arcas municipales que el presupuestado.

Teniendo en cuenta los criterios analizados, basados en una nula inversión o incre-
mento del gasto, en una mayor eficiencia y en una repercusión económica nula, informo de
forma favorable el cumplimiento del principio de eficiencia.»

CUARTO. Impulsar que mediante la inclusión de la «base CUARTA. Tramitación de la
factura electrónica» en las Bases de Ejecución de esta Corporación la inclusión del artículo
4.2. Tramitación de la factura electrónica en la Ordenanza, las facturas cuyo importe sea
menor de 5.000,00 €, impuestos incluidos, queden excluidas de la obligación de facturación
electrónica.

QUINTO. Establecer que los códigos DIR3 de este Ayuntamiento, de acuerdo con su
estructura organizativa, son:

- Código de la oficina contable: L01051913.

- Código del órgano gestor: L01051913.

- Código de la unidad de tramitación: L01051913.

Estos códigos serán indispensables para la remisión de todas las facturas electrónicas.

SEXTO. Remitir el acuerdo de creación del Punto Propio de Entrada de Facturas Elec-
trónicas del Ayuntamiento de Pradosegar, para su difusión y conocimiento a los proveedo-
res, tal y como establece la Disposición adicional 6ª de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de las facturas en el
Sector Público, al Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, y a la sede electrónica.
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SÉPTIMO. Remitir la justificación, en términos de eficiencia, de la creación e implan-
tación del Punto General Propio de Entrada de Facturas Electrónicas de este Ayuntamiento
a la Secretaria de Estado de AdministracionesPúblicas.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Pradosegar, a 20 de Enero de 2015.

El/La Alcalde/sa, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 246/15

AYUNTAMIENTO DE HERNANSANCHO

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para
el ejercicio de 2015, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS ............................................................................EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. ...............................................................................56.000,00

2 Impuestos Indirectos. ...............................................................................4.634,31

3 Tasas y Otros Ingresos. .........................................................................27.300,00

4 Transferencias Corrientes. .....................................................................32.000,00

5 Ingresos Patrimoniales. .........................................................................13.410,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales................................................................0,00

7 Transferencias de Capital. ..............................................................................0,00 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ........................................................................................0,00

9 Pasivos Financieros. .......................................................................................0,00

TOTAL INGRESOS. ...............................................................................133.344,31

CAPÍTULOS GASTOS ................................................................................EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. ..............................................................................23.900,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios...............................................69.344,31

3 Gastos Financieros. ....................................................................................500,00

4 Transferencias Corrientes. .....................................................................20.500,00

5 Fondo de Contingencia. ..................................................................................0,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. ...............................................................................19.100,00
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7 Transferencias de Capital. ..............................................................................0,00 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ........................................................................................0,00

9 Pasivos Financieros. .......................................................................................0,00

TOTAL GASTOS. ...................................................................................133.344,31

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario: Personal Funcionario: 1 Plaza de Secretaría-Intervención
agrupada con los municipios de Las Berlanas, El Oso, Villanueva de Gómez y San Pascual.

Personal Laboral: 1 Plaza Alguacil (media jornada) 1 Plaza Limpiadora dependen-
cias

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Hernansancho, a 13 de Enero de 2015.

La Alcaldesa, Mª Ángeles Bartolomé González.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 247/15

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑOSA

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2015

Don José San Segundo Garcinuño, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de CARDE-
ÑOSA, provincia de ÁVILA.

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2
abril, y 150.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el
Texto Refundido de la LEY Reguladora de las Haciendas Locales y a lo aprobado en su día
por el Pleno de la Corporación he decretado la Aprobación Definitiva del Presupuesto Ge-
neral para el ejercicio 2015, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
su exposición pública. Asimismo, y en cumplimiento del Art. 150.3 del citado texto refundido
de la LRHL, se procede a su publicación resumida a nivel de Capítulos.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN .....................................................................EUROS

A.- Operaciones Corrientes

1 IMPUESTOS DIRECTOS.....................................................................165.825,11

2 IMPUESTOS INDIRECTOS.....................................................................5.100,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS .........................43.087,64

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES......................................................84.800,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES ..............................................................26.557,25

B.- Operaciones de Capital

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.......................................36.400,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.........................................................21.230,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS...............................................................................0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS...............................................................................0,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS ......................................383.000,00

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN .....................................................................EUROS

A) Operaciones Corrientes

1 GASTOS DE PERSONAL......................................................................68.382,18

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS..........................214.611,26

3 GASTOS FINANCIEROS................................................................................0,00



30

Nº 21  |  2 de febrero de 2015BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES......................................................25.090,15

B) Operaciones de Capital

6 INVERSIONES REALES .......................................................................74.916,41

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .................................................................0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS...............................................................................0,00

PASIVOS FINANCIEROS .................................................................................0,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS ..........................................383.000,00

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

(Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO con Habilitación Nacional: 1

PERSONAL LABORAL FIJO: 2

Total puestos de trabajo: 3

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá interponerse recurso contencioso ad-
ministrativo según lo dispuesto en el citado Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora de las Haciendas Locales,
Artículo 152.1, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

En Cardeñosa, a diecinueve de enero de dos mil quince.

El Alcalde, José San Segundo Garcinuño.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 266/15

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 1 DE PIEDRAHÍTA 

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE PIEDRAHÍTA (ÁVILA)

Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en
este Juzgado con el número 226/14 por el fallecimiento sin testar de Dª TERESA GA-
RRUDO OVEJERO, ocurrido en BECEDAS el día 24/07/2014 a favor de sus sobrinos, pa-
rientes en tercer grado del causante, llamados D JUAN MANUEL GARRUDO MARTÍN, D
PEDRO GARRUDO MARTÍN, D MIGUEL ÁNGEL GARRUDO MARTÍN, se ha acordado
por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la he-
rencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro
de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

En Piedrahíta, a quince de Enero de dos mil quince.

El/La Secretario/a, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 267/15

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 1 DE PIEDRAHÍTA 

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE PIEDRAHÍTA (ÁVILA)

Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en
este Juzgado con el número 227/14 por el fallecimiento sin testar de Dª ELENA ARROYO
DE LA PEÑA ocurrido en PIEDRAHÍTA el día 12/01/2014 a favor de sus hermanos de doble
vínculo, llamados Dª VICENTA ARROYO DE LA PEÑA, Dª OLIMPIA ARROYO DE LA
PEÑA, D. CONSTANTINO ARROYO DE LA PEÑA, Dª FLORENCIA ARROYO DE LA
PEÑA, y sus sobrinos hijos de su premuerto hermano D. Aquilino Arroyo de la Peña lla-
mados D. ENRIQUE ARROYO CERREDELO, D. EDUARDO ARROYO CERREDELO, se
ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor de-
recho a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a recla-
marla dentro de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que
de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

En Piedrahíta, a quince de Enero de dos mil quince.

El/La Secretario/a, Ilegible.


